LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De su interés la realización de la 2da. “JORNADA COPEFER DE REFLEXION ACADEMICA sobre EDUCACIÓN FISICA”, organizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, que se llevará a cabo el día 14 de Octubre de 2016 en el Complejo Escuela Hogar “Eva Perón” de la ciudad de Paraná. 

SEGUNDO: Comuníquese al Presidente del Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, Prof. Néstor Constantino Rivero.

FUNDAMENTOS

Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, de declarar de Interés Legislativo la “2da. Jornada COPEFER de Reflexión Académica sobre Educación Física” a realizarse el día 14 de octubre de 2016, bajo la consigna “La Sociedad necesita más y mejor Educación Física”.
Estas actividades se llevan adelante con el propósito de insertar la educación física en la cultura de cada persona, para vivir activamente en salud; estimular la participación y expresión de estudiantes de los Institutos Superiores y ofrecer espacios de información, dialogo y debate para repensar la educación física.

El evento contará con la participación de Docentes invitados y  de equipos de alumnos representantes de los Institutos Formadores de educación física y profesores de la provincia,  quienes presentarán trabajos sobre la temática propuesta y culminará con talleres y debates.

Por los fundamentos expuestos es que se estima justificada la pretensión que nos ocupa. Motivo por el cual, solicito a los Señores Senadores la declaración de interés por esta Honorable Cámara.-

